
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 

Página 3/3

Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado de Ingeniería en Explotación de Minas y Recursos Energéticos]
	Nombre: Combustibles: Operaciones y Procesos Industriales
	Código: 606810225
	Curso: [3º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las actividades formativas propuestas inicialmente en la Guía Docente se mantienen con la salvedad de permuta de
 formato presencial a implementación por medio de la plataforma Zoom:
- Clase Magistral Participativa por videoconferencia.
- Resolución de Problemas y Ejercicios Prácticos por videoconferencia.
- Tutorías Individuales o Colectivas. Interacción directa profesorado-estudiantes por videoconferencia, email, teléfono y WhatsApp.
- Planteamiento, Realización, Tutorización y Presentación de Trabajos. Exposiciones de alumnos realizadas por videoconferencia.

	Texto 1: Los contenidos establecidos en la Guía Docente no necesitan ser adaptados para su impartición online. Se mantiene la totalidad de los mismos sin modificación alguna.
	Texto 3: 
	1:  
En modalidad presencial, la Guía Docente contemplaba: - Examen de teoría/problemas: 60% de la calificación global de la asignatura. - Defensa de Trabajos e Informes Escritos: 40% de la calificación final de la asignatura.
Los sistemas de evaluación se adaptan a la modalidad no presencial de la siguiente forma: - El examen presencial será sustituido por una producción multimedia (10% de la calificación final), la elaboración de trabajos propios y resolución de problemas de forma individual (10% de la calificación final), la aportación en debates sobre temáticas relevantes de interés en la asignatura (10% de la calificación final) y la participación a las distintas sesiones formativas (15% de la calificación final). - La defensa de trabajos e informes se mantiene en el sistema de evaluación con un 40% de la calificación final de la asignatura, con la salvedad de que esta no será presencial. Se realizará por videoconferencia, estableciendo, así mismo, una evaluación por pares por los propios compañeros (15% de la calificación final). 
 
 
	2: 

	Texto 4: El estudiante podrá acogerse a una evaluación única final, consistente en un examen global oral por videoconferencia que representará el 100% de la calificación total de asignatura.   
 


